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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

4356 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

Conversión voluntaria a opción de los tenedores de los Bonos Subordinados
Obligatoriamente Convertibles – Diciembre 2011

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima, con domicilio social en
Bilbao, Plaza de San Nicolás, 4 y NIF A-48265169, inscrita en el Registro Mercantil
de Bizkaia, tomo 2.083, folio 1, hoja BI-17-A, inscripción 1.ª, con un capital social
de 2.402.571.431,47 euros y cuyo objeto social es la realización de toda clase de
actividades, operaciones, actos, contratos y servicios propios del negocio de banca
o que con él se relacionen directa o indirectamente, permitidos o no prohibidos por
las disposiciones vigentes y actividades complementarias, comprendiendo también
su objeto social la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de títulos valores,
oferta  pública  de  adquisición  y  venta  de  valores,  así  como  toda  clase  de
participaciones  en  cualquier  Sociedad  o  empresa  (el  "Emisor",  el  "Banco"  o
"BBVA"), de conformidad con lo establecido en el apartado 4.6.3.c).5 de la nota de
valores que fue inscrita en los registros oficiales de la Comisión Nacional  del
Mercado de Valores con fecha 25 de noviembre de 2011 (la "Nota de Valores"),
relativa a la emisión de los bonos subordinados obligatoriamente convertibles -
Diciembre 2011 (los "Bonos Convertibles"), emitidos por BBVA por un importe
nominal de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES DOSCIENTOS
EUROS  (3.430.000.200  €),  comunica  la  apertura  del  periodo  de  conversión
voluntaria  a  opción  de  los  tenedores  de  dichos  Bonos  Convertibles.

El Periodo de Conversión Voluntaria comenzará el quinto (5º) día hábil en el
Sistema de Interconexión Bursátil de las Bolsas de Valores anterior al 30 de marzo
de 2012 y finalizará el día hábil en el Sistema de Interconexión Bursátil  de las
Bolsas de Valores anterior a dicha fecha, esto es, comenzará el 23 de marzo de
2012 y finalizará el 29 de marzo de 2012, ambos inclusive.

Los titulares de Bonos Convertibles que quieran convertir los mismos, deberán
dirigirse a la entidad participante donde se encuentren depositados y solicitar la
conversión,  manifestando  su  voluntad  de  convertir  la  totalidad  de  los  Bonos
Convertibles de los que sean titulares, no siendo posible la conversión de una
parte de los mismos. La solicitud de conversión tendrá carácter irrevocable.

La Relación de Conversión será igual al cociente entre el valor nominal de los
Bonos Convertibles (esto es, 100 euros) y el Precio de Conversión, que será la
media aritmética de los precios de cierre de la acción de BBVA en el Sistema de
Interconexión Bursátil de las Bolsas de Valores correspondiente a los cinco días de
cotización anteriores al 30 de marzo de 2012, de acuerdo con lo establecido en el
apartado 4.6.3.b).(v) de la Nota de Valores.

Por lo tanto, el número de acciones que corresponderá a cada titular de Bonos
Convertibles como consecuencia de la conversión será el resultante de multiplicar
la Relación de Conversión por el número de Bonos Convertibles de su titularidad.
Si de esta operación resultaran fracciones, se redondeará por defecto al número
de acciones entero resultante y BBVA abonará las fracciones en metálico en la
misma fecha en que las acciones queden registradas a nombre del inversor en
Iberclear.

Madrid, 6 de marzo de 2012.- Manuel González Cid. Apoderado.
ID: A120013804-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2012-03-06T19:48:11+0100




